
Expediente: 5477/23
Carátula: ALDERETE ERICK NAHUEL C/ CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS S/ PROCESOS DE
CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CHEVROLET S.A. DE AHORROS PARA FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A
20298778050 - ALDERETE, ERICK NAHUEL-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5477/23

*H102316077195*
H102316077195

JUICIO: ALDERETE ERICK NAHUEL c/ CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS s/ PROCESOS DE CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: PEREZ JIMENEZ,
FACUNDO - 06/04/2026 11:20.

Atento a lo solicitado, se autoriza a la parte actora a notificar a CHEVROLET S.A. DE AHORROS
PARA FINES DETERMINADOS, a través de carta documento (art. 200 CPCC). La carta documento
deberá confeccionarse con todos los recaudos establecidos para las Cédula Ley 22.172. Se procede
por Secretaría a incorporar los códigos QR. - MPT-5477/23.

https://expediente-virtual.justucuman.gov.ar/expedientes/2519b110-339e-11f1-9d6e-fb08350a4623

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/04/2026 - 00:45:22


